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Resumen 

Nuestra investigación tuvo como objetivo general el identificar la relación entre la 

cultura tributaria y la disminución de las infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. Y para ello, realizamos una investigación de tipo 

aplicada, nivel descriptivo simple y con diseño no experimental y transversal con un 

enfoque cuantitativo. Nuestra muestra estuvo conformada por 49 bodegas del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021; a quienes se aplicó para la recolección de datos un 

cuestionario con 20 ítems, para cada una de las variables le correspondió 10 ítems. 

Los resultados que se encontraron fueron que, el 60 % de los bodegueros del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021, muestran una alta “cultura tributaria”; y respecto al 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias para evitar incurrir en “infracciones y 

sanciones”, también se determinó alto cumplimiento con el 64%. Por lo cual, se 

concluyó que, si existe relación entre las variables en cuestión, obteniendo una 

correlación positiva alta, determinando que el poseer una cultura tributaria tiene mayor 

relevancia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el ente fiscalizador, 

y de esta forma evitar incurrir en infracciones y sanciones. 

Palabras clave: Cultura tributaria, infracciones, sanciones, tributos. 
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Abstract 

Our research had as general objective to identify the relationship between the tax 

culture and the reduction of infractions and sanctions in wineries of Sector 31 Surquillo 

Antiguo - Lima 2021. And for this, we carried out an applied type of investigation, simple 

descriptive level and with design non-experimental and cross-sectional with a 

quantitative approach. Our sample consisted of 49 wineries from Sector 31 Surquillo 

Antiguo - Lima 2021; to whom a questionnaire with 20 items was applied for data 

collection, 10 items corresponded to each of the variables. The results found were that 

60% of the winemakers in Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021 show a high "tax 

culture"; and regarding compliance with their tax obligations to avoid incurring 

"infractions and sanctions", high compliance was also determined with 64%. Therefore, 

it was concluded that, if there is a relationship between the variables in question, 

obtaining a high positive correlation, determining that having a tax culture is more 

relevant for compliance with tax obligations with the auditing entity, and thus avoid incur 

in violations and sanctions. 

Keywords: Tax culture, offenses and sanctions, taxes. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las regulaciones fiscales en muchos de los gobiernos en Latinoamérica se 

sienten incapaces en establecer formas de controlar a los pequeños negocios, 

en su afán de integrarlos a la base de datos del contribuyente, por la sencilla 

razón que desconocen de su existencia, lo que no permite controlarlas. Esto por 

no poder contar con el registro adecuado y actualizado para el control de todo 

aquel que está sujeto a tributar. Por ello, se han creado regímenes especiales y 

sencillos de cumplir con las obligaciones fiscales a las que está sujeto el 

contribuyente. Sin embargo, existe una gran cantidad de ellos que prefieren 

seguir desarrollando clandestinamente sus actividades comerciales, sobre todo 

de productos de primera necesidad. 

En el ámbito internacional, la ONG Reuters realizó un estudio de análisis de los 

países que evaden impuestos, y concluyó que la evasión que hacen los países 

desarrollados, causa un impacto significativo en los países sub desarrollados. 

En Europa y América del Norte pierden cerca de US$184 mil millones y US$ 95 

mil millones al año respectivamente, cifras que rondan entre el 5.7% y 12.6% de 

sus presupuestos de salud, mientras que, en África y América Latina la perdida 

de sus impuestos representa entre el 20.4% y el 52.5% de sus presupuestos 

para salud.  (Redacción RPP, 2020). El efecto que causa la moral tributaria sobre 

la evasión de impuestos, ha sido determinado mediante un diseño experimental, 

en el cual declaran que el logro de una menor evasión fiscal se obtiene con el 

cumplimiento de los contribuyentes con alta moral fiscal (cultura tributaria), 

interiorizado en la cultura Tri Hita Karana y enmarcando en una información 

positiva (Parwati et al., 2021). Otro resultado del meta análisis presentado sobre 

la relación entre los componentes determinantes contra la evasión fiscal, está 

basado en el modelo de servicio y confianza que concluye en que un mejor 

servicio e incremento de la confianza pública son instrumentos eficaces en la 

lucha contra la evasión fiscal (Nurkholis et al., 2020). 

En el ámbito nacional, se demostró a través de encuestas que la mayoría de 

microempresas son informales, y en definitiva, esto afecta de manera negativa 

la recaudación de ingresos del fisco y por ende el desarrollo y crecimiento del 

país. La SUNAT y el poder Ejecutivo, han buscado métodos precisos realizando 



 
 

9 
 

estrategias específicas para corregir este escenario y mejorar la relación con los 

contribuyentes, creando “alertas educativas” como una especie de sanción para 

las Mypes, aplicándose ante la primera infracción que se detecte una 

capacitación, a fin de crear una cultura tributaria que disminuya el incumplimiento 

y contribuya al aprendizaje de este sector de la economía, propuesta que fue 

aprobada por el Congreso de la República el 07 de marzo de 2022              

(Contadores y Empresas, 2022). 

Según el análisis de la SUNAT, el contribuyente con una adecuada cultura 

tributaria beneficiaría al desarrollo económico del país. Sin embargo, a razón de 

que existe un gran número de personas naturales y jurídicas que no están 

cumpliendo con el pago de sus impuestos. Pedro Francke Ministro de Economía 

y Finanzas señaló que en el Perú la elusión y evasión tributaria representa un 

8% del PBI, lo cual equivale a unos S/. 64,000 millones de soles. (El Peruano, 

2021).  

En el ámbito local, nuestra realidad respecto a las bodegas del Sector 31 

Surquillo Antiguo - Lima, muestran adicionalmente otra problemática, en el 

sentido que la pandemia ha influido en las actividades de sus negocios, debido 

a que los bienes que comercializan incrementaron sus precios por la caída del 

sistema productivo. Adicionalmente se nota que el Estado no los apoya; y que, 

además la pérdida de familiares a consecuencia del COVID-19 les causó la 

necesidad de adquirir préstamos, incluso vender sus propiedades para poder 

solventar los gastos que debían cubrir.  

Por tales razones, consideramos plantear como el problema de investigación: 

¿Qué relación existe entre Cultura tributaria y la disminución de infracciones y 

sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021?  

El objetivo principal planteado es: Identificar la relación entre la cultura tributaria 

y la disminución de las infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31 

Surquillo Antiguo - Lima 2021. Los objetivos específicos son: Definir la manera 

cómo influye la educación tributaria en la disminución de infracciones y 

sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. Interpretar 
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la manera cómo repercute la conciencia tributaria en la disminución de 

infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 

2021. Explicar la manera cómo contribuye la orientación tributaria en la 

disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo 

Antiguo - Lima 2021. 

La hipótesis general planteada para nuestra investigación es: La cultura tributaria 

influye positivamente en la disminución de las infracciones y sanciones en 

bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. Esto en razón a que 

mediante ella vamos a guiarnos en nuestro estudio, siendo esta nuestra 

explicación tentativa. De igual modo se plantean las hipótesis específicas: A) La 

educación tributaria influye indudablemente en la disminución de infracciones y 

sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. B) La 

conciencia tributaria influye considerablemente en la disminución de infracciones 

y sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021 y C) La 

orientación tributaria influye ampliamente en la disminución de infracciones y 

sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. 

Por lo tanto, este análisis de investigación se justifica según los criterios de 

Hernández-Sampieri & Torres (2018). En cuanto a implicaciones prácticas, 

porque permite conocer la influencia de una cultura tributaria en la disminución 

de infracciones y sanciones de bodegas, permitiendo el desarrollo de las mismas 

y generando la ampliación de la base de contribuyentes de la entidad 

recaudadora de impuestos. Sirve como base para identificar las deficiencias en 

cuanto a cultura tributaria en este tipo de conglomerados y comparar con otros 

de similar actividad y así desarrollar programas de capacitación que permitan 

disminuir las contingencias tributarias respecto a incurrir en infracciones y 

sanciones en desmedro de su desarrollo. En cuanto a su relevancia social, 

estamos seguros que la investigación beneficiará en la identificación de las 

deficiencias en conocimiento de las obligaciones tributarias de ciertos negocios; 

a fin de que, la entidad responsable de la difusión programe eventos de 

capacitación.   

Asimismo, debido a que el deficiente conocimiento de cultura tributaria es una 
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dificultad que muchos negocios presentan en nuestro país, y las bodegas del 

Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima no son ajenas a esta problemática, y por la 

existencia de un sistema tributario sin orden, ni claridad, tiene como 

consecuencia el desconocimiento de las leyes y normas tributarias, lo cual 

conlleva a cometer actos no legales e infracción a la tributación, en conclusión, 

una escasa cultura tributaria.  
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II. MARCO TEÓRICO

Considerando los resultados de estudios anteriores sobre la problemática 

planteada, tenemos los siguientes antecedentes internacionales: 

En Colombia, Román (2021). Realizó una monografía de tipo descriptivo, 

enfoque cualitativo, todo en función del método analítico y deductivo., cuyo 

alcance era conocer la percepción que tiene la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales seccional Tuluá, Valle del Cauca y la defensoría del 

contribuyente, sobre la cultura tributaria y contributiva entendidos como 

mecanismos y herramientas estratégicas administrativas de la política fiscal para 

el fortalecimiento de la política del bienestar social. Concluyeron que la cultura 

tributaria y contributiva es una herramienta de suma importancia para el Estado, 

los municipios de la jurisdicción de la DIAN del Norte – Valle del cauca, 

contribuyentes, ciudadanos y organizaciones en general porque permite tener 

altos ingresos para el bienestar social. 

Asimismo, Paredes & García (2021). Propusieron como objetivo instaurar las 

causas de la intención que tienen los pobladores por la evasión del pago de sus 

tributos.  En dicho estudio desarrollaron un enfoque cuantitativo, descriptivo 

correlacional, emplearon un cuestionario a 125 micro empresarios del cantón 

Pelileo, Provincia de Tungurahua; el desconocimiento es la causa primordial, 

concluye el autor que aunque se mejore el conocimiento y conciencia tributaria 

la mayoría de los contribuyentes no cumplirán con sus obligaciones tributarias 

puesto que implica otros aspectos como percepción de impuestos, corrupción, 

políticas entre otros. 

Muñoz & Zárate (2018).  Investigaron a los comerciantes minoristas en el Cantón 

y su cultura tributaria, cuyo resultado fue: en concordancia a la iniciativa tomada 

por el Estado de Bucay a través de la prestación de impuestos internos, se 

obtuvo el nivel medio/bajo en la cultura tributaria, por lo que conlleva a que 

concurra graves infracciones referentes a declaraciones y pagos de impuestos. 

Por otra parte, Lozano & Licoa (2018, pág. 5). Se plantearon el objetivo de 

estudiar la cultura tributaria y su influencia en las estadísticas oficiales del 
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Servicio de Rentas Internas, en el cual se determinaron que el 20% de los 

encuestados desconocen ante el Estado Ecuatoriano sus obligaciones 

tributarias, y que el 8% indican desconocer acerca de leyes tributarias. 

Concluyen en que la población tomada de muestra, necesita de una óptima 

cultura tributaria. Barberán et al. (2020, págs.666 – 679) 

Así mismo, desarrollaron una investigación en Ecuador con la intención  de 

revisar la cultura tributaria de las microempresas, a través de varias 

características con índice tributario, se identificó variables que comprenden sub 

constructos complejos como la estructura, sanciones, justicia fiscal y estrés;  

todo ello concernientes a los impuestos, por otro lado también los problemas  

éticos y económicos, aglomeración de riqueza y elusión fiscal, esta actitud causa 

el incumplimiento tributario, se manifiesta que el estado no ha realizado las 

correcciones del sistema tributario de lo contrario fomentaría la confianza de los 

contribuyentes.    

En el ámbito nacional, tenemos a Quispe (2018). En su investigación utiliza la 

metodología denominada descriptiva explicativa, no experimental, naturaleza 

transversal, cuantitativo, en el que concluye que en el distrito de El Agustino las 

personas del Asentamiento Humano Siete de Octubre, tienen un muy bajo nivel 

de cultura tributaria, porque demuestran desinterés por pagar sus obligaciones 

tributarias. 

Altamirano & Ibérico (2018, pág. 35). Indican al respecto que, el fin de lograr una 

cultura tributaria es evitar el no acatamiento de las obligaciones en materia 

tributaria, para que a través de ello, el Estado obtenga sus ingresos en forma 

más eficaz y eficientemente de los recursos que necesita. 

Ramos (2018). Desarrolló una investigación en el Mercado de Productores de 

Santa Anita, planteándose como objetivo: comprobar la influencia de la cultura 

tributaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, investigación que 

determinó que la educación en materia tributaria influye en alto nivel a cumplir 

con sus compromisos tributarios. 

Minaya (2018). Concluye en su investigación que empresas comercializadoras 
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de refrigeración industrial que cometen infracciones tributarias según el código 

tributario por la administración tributaria, reciben sanciones desproporcionadas, 

en razón a que deben contar con un sistema adicional para enviar la información 

en formato electrónico, y que el ente administrativo estará presionando para la 

solución de toda contingencia presente. 

SUNAT (2018). Argumenta en el código tributario artículo 84: la administración 

tributaria tiene la responsabilidad de hacer que los contribuyentes sepan y 

practiquen la cultura tributaria, pero es indispensable que de la misma manera 

brinde la información necesaria y clara a los contribuyentes; así mismo, 

desarrollar capacitaciones, talleres y todo aquello indispensable para que se 

pueda entender y aplicar correctamente la mencionada cultura tributaria. Sólo 

así se podría lograr el acatamiento de las obligaciones tributarias en forma 

voluntaria, permitiendo el equilibrio del beneficio para la sociedad y el desarrollo 

del país. 

En ciertas ocasiones la SUNAT realizó capacitaciones a profesores de 

educación primaria, secundaria y universitaria, con el objeto de que los docentes 

enriquezcan sus conocimientos sobre temas tributarios y de esa manera 

transmitan esa información a sus propios alumnos; sin embargo, aún se 

observan actos ilícitos y acciones irregulares que nos indican que dichas 

capacitaciones y programas son insuficientes para que la cultura tributaria se 

ponga en práctica. 

Según Méndez (2019). En su trabajo de revisión sistemática de artículos 

referentes a tendencias teóricas y últimos cambios actuales sobre las 

infracciones tributarias y su repercusión en el crecimiento y gestión de las Mypes, 

son estas las más frecuentes en presentar infracciones tributarias. Describe la 

situación actual de las infracciones tributarias y como afectan a las Mypes, nos 

indican las infracciones más frecuentes, las multas, los beneficios tributarios y 

efectos en el ambiente económico, revisando sistemáticamente literatura 

científica de 10 años. Los resultados nos muestran los efectos en la situación 

económica de las Mypes a consecuencia de las infracciones tributarias, que 

afectan su crecimiento empresarial. 
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Así mismo, SUNAT (2021). Nos indica que la cultura tributaria tiene su 

fundamento en la confianza, racionalidad y los valores morales de toda persona, 

el respeto de las leyes, la solidaridad social y la responsabilidad cívica de todas 

las personas hace posible el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Carpio & Salas (2021). Concluyeron en su investigación, que los micro y 

pequeños empresarios del sector servicios del distrito de Ate Vitarte poseen una 

cultura tributaria la cual se relaciona de forma positiva muy alta y significativa 

con el pago de las obligaciones tributarias.  Ello indica que a mayor cultura 

tributaria, el cumplimiento del pago de impuestos será mayor, por lo tanto, mayor 

será la responsabilidad de los micro y pequeños empresarios. La cultura 

tributaria no solo es responsabilidad de los que pagan impuestos también es 

responsabilidad de los que perciben dicho pago, y el uso que le dan. 

Marchena & Paredes (2021). En su investigación concluyeron que los factores 

socioeconómicos tienen una influencia significativa sobre las infracciones 

tributarias formales, ya que se tendrá en cuenta que si no cumplen con sus 

obligaciones, pueden incurrir en infracciones y posteriores sanciones tributarias. 

Asimismo, concluyeron que esos factores socioeconómicos influyen en las 

infracciones tributarias sustanciales tales como: pago a tiempo de impuestos 

dentro del cronograma que establece la SUNAT y así evitar ser sancionadas con 

multas. 

De forma concreta podemos indicar que, nuestra investigación y las teorías 

afines tienen como finalidad manifestar que las variables y sus referentes 

dimensiones, tienen el propósito de describir sus elementos teóricos. Para la 

variable Cultura Tributaria, se tiene a la conciencia, conocimiento, y prácticas 

tributarias, y subsecuentemente para la segunda variable se evaluará el 

acatamiento y cumplimiento de las obligaciones sustanciales y formales, a fin de 

disminuir las infracciones tributarias. 

Asimismo, para definir nuestra primera variable tenemos a Huatay & Sánchez 

(2018, pág.19). Indican que cultura tributaria es el conjunto de conocimiento, 

valores y cualidades que tienen los agentes en el mundo tributario en relación al 
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acatamiento de los deberes. 

También se debe mencionar en lo teórico a la cultura tributaria y sus 

dimensiones. Una de ellas, referida a la educación tributaria, se determina en 

toda información que poseen las personas que desarrollan actividades gravadas 

con las entidades encargadas de la recaudación, las comunicaciones empleadas 

sobre los deberes y derechos tributarios, así como de los regímenes tributarios 

permitidos. 

Cárdenas (2021). En su artículo “La educación tributaria en el Perú: una 

alternativa para mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias”, nos 

refiere que promover la educación sobre tributación a través de la educación 

formal o no formal por parte de la SUNAT, permite transmitir conocimientos 

tributarios, esto se llevaría a cabo a través de programas con contenido tributario 

que puedan ser aprovechados por el contribuyente y así lograr el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones. Impartir estos conocimientos necesita una base 

en el sector educación lo cual contribuirá a la socialización del contribuyente; es 

decir, se necesita la cooperación del Ministerio de Educación (MINEDU) y la 

SUNAT. 

En lo que respecta a la dimensión conciencia tributaria, el artículo de Cárdenas 

(2021, pág.56). Nos refiere que, según la SUNAT, para lograr una mayor 

recaudación, el elemento clave es que los contribuyentes cumplan 

voluntariamente sus obligaciones tributarias. Por eso, es imperioso que los seres 

humanos entiendan que la tributación es un compromiso, que está inmerso en 

sus derechos y deberes como ciudadanos, deben ser agentes activos del 

proceso, ser un ciudadano más crítico y participativo, que acepta y cumple las 

normas y sus obligaciones, ello lo faculta a demandar el cumplimiento y el 

respeto de sus derechos. Ello significa que los obligados a cumplir con las 

obligaciones tributarias deben entender la importancia que cumplen los tributos 

en la sociedad y para ello es necesaria e importante el enseñar la tributación 

desde el sistema educativo básico. 
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Por último, describimos a la Orientación Tributaria, como relación entre el 

contribuyente, la Administración Tributaria y el Estado, cuando existe una 

presentación para el cumplimiento de la normativa tributaria de las acciones que 

debe ejecutar el contribuyente, cómo son la puntualidad de sus pagos, las multas 

a que se hacen acreedores cuando no cumplan con las normas, y que para los 

comerciantes llega incluso hasta el comiso de sus bienes. Es el canal de 

comunicación que se realiza de manera instantánea entre la SUNAT y el 

contribuyente para absolver las solicitudes de información y orientación. 

 

Respecto a la segunda variable infracciones y sanciones, podemos decir que es 

la infracción de una norma tributaria que realiza una persona natural o jurídica u 

otro tipo de entidad. 

  

Trujillo (2021). En la revista Economipedia define la sanción tributaria como una 

resolución administrativa que establece la consecuencia que tendrá un 

contribuyente por haber cometido una infracción. 

 

La infracción tributaria trae como resultado una sanción. Son incumplimientos de 

obligaciones y deberes jurídicos señaladas en la norma tributaria. Las personas 

naturales y jurídicas pueden cometer estas infracciones y ser afectos de estas 

sanciones. 

 

Según el Código Tributario del Perú, se puede leer que la infracción se impondrá 

objetivamente y se sancionará de manera administrativa con penas monetarias, 

reclusión de vehículos temporalmente, comiso de bienes, cierre temporal de 

establecimiento u oficina y suspensión de permisos, licencias, autorizaciones o 

concesiones vigentes. 

 

Cabrera (2018). En su trabajo de investigación define a la infracción tributaria 

como toda omisión o acto que infrinja las normas tributarias, el no cumplimiento 

de las obligaciones a las que está afecto el contribuyente, se sanciona la 

inobservancia de deberes de función y el de los deberes formales que prevé el 

Código para determinados funcionarios. Las infracciones más comunes son el 
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incumplimiento al IGV y el IR, que afectan mayormente a los negocios. 

 

Respecto a las sanciones, debemos anotar que según Cabrera (2018). Nos 

indica que al contribuyente que ha incidido en una infracción tributaria se le aplica 

una multa, el cual es un efecto dinerario que se calcula en base a lo que se 

establece en el art. 180 del Código Tributario. Si el contribuyente no cumple dicho 

pago se le recalcula el pago con interés moratorios desde la fecha que se realizó 

la infracción.  

 

Odar (2018). En su investigación a las Pymes de la región Lambayeque, indica 

que la administración tributaria a través de su facultad sancionadora corrige 

aquellas conductas que merecen una sanción, lo cual desalienta al deudor en el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

Estas sanciones pueden ser aplicadas a las infracciones formales, siendo 

aquellas las referidas a lo que el contribuyente debe proceder para cumplir con 

la obligación sustancial. En cambio, la infracción sustancial está referida al pago 

de obligaciones a que tiene que cumplir el contribuyente. 
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III. METODOLOGIA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Tipo aplicada correlacional, porque tienen como fin establecer el grado o relación 

de vinculación que existe entre dos o más variables dentro de una investigación, 

a través de un patrón predecible para una población en un contexto particular. 

Hernández-Sampieri & Torres, 2018). 

Según el propósito de esta investigación, la naturaleza de los problemas y 

objetivos expuestos en el trabajo, la presente fue calificado como una 

investigación correlacional, las variables se relacionan en dependiente e 

independiente. Asimismo, porque se identificó el grado de correlación entre 

Cultura tributaria y la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del 

Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. 

Diseño de investigación 

No experimental-transversal; Méndez (2019). No experimental debido a que las 

variables no han sido manipuladas por el investigador. Transversal, las variables 

son medidas por única vez y con esta información se formuló un análisis, en 

donde se midieron las características en un momento especifico de uno o más 

grupos, sin evaluar el progreso de esas unidades.  

El presente trabajo de investigación adoptó el modelo no experimental, debido a 

que no se tratan las variables, solo se observó a los fenómenos como tal y 

transversal porque se hizo en un momento dado, no en periodos distintos, se 

desarrollaron en un contexto natural, y luego se realizó su análisis.  

Diagrama del diseño indicado 

M 

OX 

OY 

r 
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Donde: 

M = Bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. 

Ox = Observación de variable cultura tributaria.   

Oy = Observación de variable disminución de infracciones y sanciones 

r   = Relación entre la cultura tributaria y la disminución de las 

infracciones y sanciones. 

3.2. Variables y operacionalización 

Cultura Tributaria 

Es la manifestación de una conducta que encierra un conjunto de valores, 

orientado al cumplimento permanente y voluntario de los compromisos tributarios 

y sus leyes vigentes, efectuados por los miembros de una sociedad, está dada 

con base en la confianza, razón y la aseveración de los valores de la ética 

personal, incluido la responsabilidad ciudadana y solidaridad social y el respeto 

a la ley, tanto como para funcionarios de la administración tributaria y todos los 

contribuyentes. (SUNAT, 2021, pág.196). 

Infracciones y Sanciones. 

Son acciones u omisiones cometidas por una persona infringiendo normas 

tributarias que conllevaran a que se generen una sanción siempre que esta se 

encuentre tipificada. (Codigo Tributario Peruano, 2022, art. 164). 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: 

Sánchez et al. (2018, pág.102). Indican que, es el total de un conjunto de 

elementos o casos, que asemejan ciertas características o criterios; y que se 

pueden verificar y determinar en un espacio de interés para ser estudiados, por 

lo cual quedarán involucrados en la hipótesis de investigación.  

Para nuestra investigación la población estuvo conformada por 100 bodegas del 

Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  
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Criterios de inclusión: 

Se consideró a las bodegas (incluso las informales) del Sector 31 Surquillo 

Antiguo - Lima 2021. 

Criterios de exclusión: 

Se consideró como bodegas excluidas a los que no se ubican dentro del 

ámbito geográfico del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. 

Muestra: 

Hernández-Sampieri & Mendoza, (2018, pág.196). Indica que muestra es un 

subgrupo de la población, es una parte que pertenece a la población, el cual se 

seleccionara los datos para que se realice el cálculo y obtenga el resultado de la 

muestra que se va a trabajar, tiene una característica en particular que al no 

haberse realizado los análisis de todos los datos su resultado no será exacto. 

De acuerdo a nuestra investigación la muestra a la que se aplicó los instrumentos 

se determinó estadísticamente a través del muestreo probabilístico aleatorio 

simple. La muestra estuvo conformada por 49 bodegas del Sector 31 Surquillo 

Antiguo - Lima 2021. 

Muestreo: 

Probabilístico Aleatorio Simple: 

Según Arias (2012, pág.59). La técnica de muestreo probabilístico es la opción 

más válida para obtener resultados específicos respecto a toda la población. 

Proceso mediante el cual se da a conocer la probabilidad de cada elemento 

integrado a la muestra. 

Unidad de análisis: 

Sánchez et al. (2018, pág.123). Refieren que las unidades de análisis se 

caracterizan por características o atributos que las diferencian unas de otras 

parcial o total, asimismo pueden someterse a un orden siguiendo un determinado 

criterio. En esta investigación la unidad de análisis fueron los Bodegueros del 

Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021. 

 

 

 



 
 

22 
 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos  

Como lo explica Sánchez et al. (2018, pág.120).  Son medios que el investigador 

empleara para recopilar información en su investigación. Por ello se empleó un 

sondeo, a través de ella se pudo lograr una investigación sustancial que 

secuencialmente fue realizada para lograr las culminaciones.  

La investigación empleó la encuesta, a los dueños de las bodegas del Sector 31 

Surquillo Antiguo – Lima, para lograr identificar el grado de correlación entre 

Cultura Tributaria y la disminución de infracciones y sanciones. 

Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos utilizados fueron dos cuestionarios conformados por 10 ítems 

cada uno, y para el estudio de las variables cultura tributaria y disminución de 

infracciones y sanciones se empleó una escala de Likert. 

Sánchez et al. (2018, pág.59). Definen la encuesta como un conjunto de 

preguntas referidas a una o más variables a medir, es un instrumento que 

recolecta datos cuyo objetivo es obtener información actualizada de una muestra 

determinada. 

Validez  

La validación de los instrumentos fue realizada por dos profesionales de 

contabilidad y un profesional con experiencia en la materia de Investigación, ellos 

evaluaron los cuestionarios y los enunciados a detalle. 

Tabla 1 Listado de expertos 

Experto Especialidad 

Mgter. Guevara Ramírez José Alexander  Contabilidad 

Mgter. Navarro Santander Javier Estuardo  Contabilidad 

Dra. Cabanillas Ñaño Sara Isabel  Investigación 

Nota. Mgter.: Magister, Dra.: Doctora 
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Confiabilidad 

Frias-Navarro (2022). Indica que el coeficiente Alfa de Cronbach es un modelo 

de consistencia interna, basado en el promedio de las correlaciones entre los 

ítems. 

Para determinar el nivel de la consistencia de los instrumentos utilizados, 

variabilidad total y homogneidad, se aplicó el coeficiente de Alfa de Cronbach. 

Para la aplicación y determinación de los coeficientes encontrados en los 

instrumentos se ejecutó una prueba piloto de 20 bodegueros. 

Tabla 2 Coeficientes del Alfa de Cronbach en los instrumentos 

Instrumento Alfa de 

Cronbach 

Nivel de 

consistencia 

Cuestionario Cultura tributaria 0.959 Excelente 

confiabilidad 

Cuestionario disminución de 

Infracciones y sanciones 

0.947 Excelente 

confiabilidad 

 

3.5. Procedimientos 

Para el presente estudio se solicitó el correspondiente permiso a los propietarios 

de las bodegas, una vez aprobado el proceso para el desarrollo del estudio se 

hizo uso del cuestionario piloto para medir la confiabilidad de dicho instrumento. 

Luego se procedió con la siguiente etapa aplicando los instrumentos a la 

población y muestra determinada. Posteriormente se realizó el análisis 

correspondiente de la información y procedió a las conclusiones, contrastando 

los antecedentes con la discusión.  

3.6. Método de análisis de datos 

Para la presente investigación se hizo uso del programa SPSS versión 26 para 

el respectivo análisis de la información, asimismo se empleó hojas de cálculo en 

el programa de Microsoft Excel, para el análisis descriptivo confeccionando 

tablas de distribución de frecuencias. Para el análisis inferencial se aplicó la 

prueba de normalidad de Shapiro Wilk, ello debido a que el tamaño de la muestra 
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fue de 49 bodegas. De igual manera para conocer la correlación entre las 

variables y dimensiones, se utilizó la prueba de Rho de Spearman.  

 

3.7. Aspectos éticos 

En la presente investigación se contempló las buenas conductas y principios 

aprobados en la investigación, se hizo uso de las normas APA 7ma edición para 

citar y elaborar las referencias bibliográficas. Asimismo, se respetó y siguió lo 

normado en la guía 2022 de la Universidad César vallejo. Finalmente, se manejó 

con total confiabilidad los datos de los encuestados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

25 
 

IV. RESULTADOS 

Después de haber aplicado los instrumentos, los resultados fueron puntuales 

respecto a la cultura tributaria y la disminución de infracciones sanciones, se 

utilizó el programa SPSS v.26, se realizó la prueba de normalidad de Shapiro-

Wilk debido a que nuestra muestra fue >50, cuyo resultado fue que ambas 

variables no presentan normalidad por ello se halló la correlación con Spearman, 

y los resultados encontrados fueron los siguientes: 

 

Objetivo específico 1: Definir la manera cómo influye la educación tributaria en 

la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31, Surquillo 

Antiguo- Lima 2021. 

 

Tabla 3 Nivel de educación tributaria en los propietarios de las bodegas 

VARIABLE/DIMENSION  Nivel ni % 

Dimensión: Educación Tributaria 

Bajo 25 13% 

Medio 84 43% 

Alto 87 44% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

Según lo analizado, el nivel de Educación Tributaria de los propietarios de las 

bodegas es de nivel alto con un 44% y nivel medio de 43%. En cuanto al nivel 

bajo, sólo un 13% tienen ese nivel. Es decir, la gran mayoría de los propietarios 

de las bodegas en estudio, conocen el tema sobre la tributación y sus 

obligaciones que se deben cumplir. 
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Objetivo específico 2: Interpretar la manera cómo repercute la conciencia 

tributaria en la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31, Surquillo Antiguo- Lima 2021. 

 

Tabla 4 Nivel de conciencia tributaria en los propietarios de las bodegas. 

VARIABLE/DIMENSION  Nivel ni % 

Dimensión: Conciencia Tributaria 

Bajo 5 3% 

Medio 40 27% 

Alto 102 70% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

En lo que respecta a los resultados de la dimensión Conciencia Tributaria, 

indican que los encuestados afirman ser conscientes sobre las obligaciones 

tributarias, en un nivel alto de 70% y nivel medio al 27%; y sólo un 3% carecen 

de dicha actitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



 
 

27 
 

Objetivo específico 3: Explicar la manera cómo contribuye la orientación 

tributaria en la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31, Surquillo Antiguo- Lima 2021. 

Tabla 5 Nivel de conocimiento sobre orientación tributaria en los propietarios 

de las bodegas. 

VARIABLE/DIMENSION  Nivel ni % 

Dimensión: Orientación Tributaria 

Bajo 5 3% 

Medio 40 27% 

Alto 102 70% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

Los resultados de las encuestas nos indican que, respecto al conocimiento sobre 

la existencia de orientación tributaria, hay un nivel alto del 70% y nivel medio al 

27% que conocen dicha orientación. Sólo un 3% de los encuestados indica no 

conocer sobre dicha orientación.   
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Respecto a la variable CULTURA TRIBUTARIA, producto de las respuestas para 

las dimensiones, se pudo obtener el nivel que poseen los propietarios de las 

bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.según la siguiente tabla: 

Tabla 6 Nivel de cultura tributaria en los propietarios de las bodegas 

VARIABLE Nivel ni % 

Variable 1: Cultura Tributaria 

Bajo 35 7% 

Medio 164 33% 

Alto 291 60% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

Los resultados de aplicar las encuestas a los propietarios de las bodegas nos 

indican que ellos poseen un nivel alto del 60%, el nivel medio de 33% y sólo un 

7% de nivel bajo. Por ello se puede deducir que dichos propietarios tienen una 

cultura tributaria de nivel medio/alto sobre las normas tributarias y su obligación 

del cumplimiento.  
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Mediante la aplicación del cuestionario para analizar las respuestas respecto a 

la variable dependiente infracciones y sanciones, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Tabla 7 Nivel de cumplimiento de las normas tributarias de los propietarios 

de las bodegas 

VARIABLE/DIMENSION Nivel Ni % 

Dimensión: Fiscalización 

Bajo 2 1% 

Medio 81 41% 

Alto 113 58% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

Los resultados de las encuestas nos indican que, los propietarios de las bodegas 

cumplen con las normas tributarias, y esto resulta en que el 99% cumplen con 

ellas y sólo un 1% no cumple.  
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Tabla 8 Nivel de conocimiento sobre las sanciones que se aplican cuando 

no se cumplen con las normas tributarias de los propietarios de las 

bodegas 

VARIABLE/DIMENSION  Nivel Ni % 

Dimensión: Sanciones 

Bajo 21 7% 

Medio 71 24% 

Alto 202 69% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

Los resultados de las encuestas nos indican que, respecto al conocimiento de 

las sanciones que se aplican por incumplimiento de las normas tributarias por 

parte de los propietarios de las bodegas, nos indica que el 93% conocen y sólo 

un 7% desconocen.  
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Respecto a la variable INFRACCIONES Y SANCIONES, producto de las 

respuestas para las dimensiones, se pudo obtener el nivel de conocimiento que 

poseen los propietarios de las bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 

2021.según la siguiente tabla: 

Tabla 9 Nivel de cumplimiento para evitar infracciones y sanciones 

tributarias en los propietarios de las bodegas 

VARIABLE/DIMENSION  Nivel Ni % 

Variable 2: Infracciones y sanciones 

Bajo 23 5% 

Medio 152 31% 

Alto 315 64% 

  Nota. ni: número de respuestas 

Interpretación 

Los resultados de aplicar las encuestas a los propietarios de las bodegas nos 

indican que ellos cumplen con las normas tributarias para evitar infracciones y 

posibles sanciones en un nivel alto del 64%, el nivel medio de 31% y sólo un 5% 

de nivel bajo. Por ello se puede deducir que dichos propietarios cumplen en un 

95% con las normas tributarias y su obligación del cumplimiento, para evitar 

incurrir en infracciones y ser sancionados con multas y comiso de sus 

mercaderías, llegando incluso al cierre temporal del negocio. 
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Objetivo General: Identificar la relación entre la cultura tributaria y la disminución 

de las infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31, Surquillo Antiguo- 

Lima 2021.  

Tabla 10 Análisis de correlación con la prueba de Spearman la relación 

entre la cultura tributaria y la disminución de las infracciones y sanciones 

en bodegas del Sector 31, Surquillo Antiguo- Lima 2021. 

Variable Independiente y Variable 

dependiente 

Sig. 

(bilateral) 

Coeficiente Rho 

de Spearman 

Cultura tributaria y la disminución de 

infracciones y sanciones 

.000 .943 

* La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral) 

Interpretación 

Habiendo obtenido una Sig.<0,05 mediante la prueba de correlación de 

Spearman, se evidencia que la variable Cultura tributaria tiene una correlación 

positiva muy alta con la variable disminución de infracciones y sanciones, dado 

al valor de su coeficiente hallado es de 0,943. 
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V. DISCUSIÓN

Se planteo en el primer objetivo específico de nuestra investigación definir la 

manera de cómo influye la educación tributaria en la disminución de infracciones 

y sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  

Según Paredes & García (2021). Propusieron como objetivo instaurar las causas 

de la intención que tienen los pobladores por la evasión del pago de sus tributos. 

En dicho estudio desarrollaron un enfoque cuantitativo, descriptivo correlacional, 

emplearon un cuestionario a 125 micro empresario del cantón Pelileo, Provincia 

de Tungurahua; el desconocimiento es la causa primordial, concluye el autor que 

aunque se mejore el conocimiento y conciencia tributaria la mayoría de los 

contribuyentes no cumplirán con sus obligaciones tributarias puesto que implica 

otros aspectos como percepción de impuestos, corrupción, políticas entre otros. 

También Muñoz & Zárate (2018). En su investigación obtuvieron como resultado 

que la iniciativa tomada por el Estado de Bucay a través de la prestación de 

impuestos internos, se obtuvo el nivel medio/bajo en la cultura tributaria, por lo 

que conlleva a que concurra graves infracciones referentes a declaraciones y 

pagos de impuestos.  

Finalmente, Ramos (2018). En su investigación determinó que la educación en 

materia tributaria influye en alto nivel a cumplir con sus compromisos tributarios. 

En la presente investigación se encontró que existe una correlación significativa 

entre la dimensión Educación Tributaria y la variable Infracciones y Sanciones 

en estudio, encontrándose un 44% del total de los encuestados poseen un nivel 

alto de educación tributaria, 43% de nivel medio, y el 13% restante de los 

encuestados tienen un nivel bajo. 

En el estudio realizado por Quispe (2018). En su investigación concluye que en 

el distrito de El Agustino las personas del Asentamiento Humano Siete de 

Octubre tienen un muy bajo nivel de cultura tributaria, porque demuestran 

desinterés por pagar sus obligaciones tributarias, encontrándose diferencia con 

nuestro resultado.  
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El segundo objetivo específico fue interpretar la manera que influye la conciencia 

tributaria en la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  

Según Altamirano & Ibérico (2018, pág. 35). Indican al respecto que, el fin de 

lograr una cultura tributaria es evitar el no acatamiento de las obligaciones en 

materia tributaria, para que, a través de ello, el Estado obtenga sus ingresos en 

forma más eficaz y eficientemente de los recursos que necesita.  

Conforme a esta investigación, la población en estudio cuenta con un nivel alto, 

que representa al 70% de los propietarios conscientes de que deben cumplir con 

sus obligaciones tributaria, así como del 27% que de igual manera piensan que 

deben cumplirlas y sólo el 3% no son conscientes de que el no cumplir con las 

obligaciones tributarias pueden ser sujetos de infracciones y sanciones en sus 

negocios.  

Barberán et al. (2022, págs.666 – 679). Desarrollaron una investigación en 

Ecuador para revisar la cultura tributaria de las microempresas, identificaron 

problemas éticos y económicos, aglomeración de riqueza y elusión fiscal, como 

la causa del incumplimiento tributario, manifestado en razón a que el estado no 

ha realizado motivaciones al cumplimiento de obligaciones tributarias que 

fomentaría la confianza de los contribuyentes.  

Así mismo, Carpio & Salas (2021). Indican que a mayor cultura tributaria, el 

cumplimiento del pago de impuestos será mayor, por lo tanto, mayor será la 

responsabilidad de los micro y pequeños empresarios. La cultura tributaria no 

solo es responsabilidad de los que pagan impuestos también es responsabilidad 

de los que perciben dicho pago, y el uso que le dan. 

El tercer objetivo específico fue explicar la manera que contribuye la orientación 

tributaria en la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  

Lozano & Licoa (2018, pág.5). Estudiaron la cultura tributaria y su influencia en 

las estadísticas oficiales del Servicio de Rentas Internas, en el cual se 

determinaron que el 20% de los encuestados desconocen ante el Estado 

Ecuatoriano sus obligaciones tributarias, y que el 8% indican desconocer acerca 
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de leyes tributarias, concluyendo en que la población tomada de muestra 

necesita de una óptima cultura.  

En la presente investigación se halló que el 70% de los encuestados han sido 

orientados o conocen temas de cumplimiento de obligaciones tributarias a fin de 

evitar cometer infracciones y ser sancionados con multas. De igual modo el 27% 

conocen por distintos medios de las obligaciones que deben cumplir, y solo un 

3% desconoce o no ha sido orientado acerca de sus obligaciones tributarias. 

Según Méndez (2019). En su trabajo de revisión sistemática de artículos, 

describe la situación actual de las infracciones tributarias y como afectan a las 

Mypes, obtuvo resultados que nos muestran los efectos en la situación 

económica de las Mypes a consecuencia de las infracciones tributarias, que 

afectan su crecimiento. 

Por último, el objetivo general fue identificar la relación entre la cultura tributaria 

y la disminución de las infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31 

Surquillo Antiguo - Lima 2021.   

Román (2021). En su investigación concluyo que la cultura tributaria y 

contributiva es una herramienta de suma importancia para el Estado, los 

municipios de la jurisdicción de la DIAN del Norte – Valle del cauca, 

contribuyentes, ciudadanos y organizaciones en general porque permite tener 

altos ingresos para el bienestar social.  

Por otra parte, Lozano y Licoa (2018, pág.5). Al estudiar la cultura tributaria y su 

influencia en las estadísticas oficiales del Servicio de Rentas Internas, en el cual 

se determinaron que el 20% de los encuestados desconocen ante el Estado 

Ecuatoriano sus obligaciones tributarias, y que el 8% indican desconocer acerca 

de leyes tributarias, por lo que concluyeron en que la población tomada de 

muestra necesita de una óptima cultura tributaria 

Nuestra investigación encontró que la cultura tributaria influye en la disminución 

de las infracciones y sanciones en las bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo 

– Lima 2021, porque existe relación entre las variables porque el tener

conocimientos sobre cultura tributaria, facilita cumplir las obligaciones tributarias 
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y de esta forma evitar el incurrir en infracciones y por ende tener que pagar 

multas por dicha razón. 
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VI. DISCUSIÓN

Se planteo en el primer objetivo específico de nuestra investigación definir la 

manera de cómo influye la educación tributaria en la disminución de infracciones 

y sanciones en bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  

Según Paredes & García (2021). Propusieron como objetivo instaurar las causas 

de la intención que tienen los pobladores por la evasión del pago de sus tributos. 

En dicho estudio desarrollaron un enfoque cuantitativo, descriptivo correlacional, 

emplearon un cuestionario a 125 micro empresario del cantón Pelileo, Provincia 

de Tungurahua; el desconocimiento es la causa primordial, concluye el autor que 

aunque se mejore el conocimiento y conciencia tributaria la mayoría de los 

contribuyentes no cumplirán con sus obligaciones tributarias puesto que implica 

otros aspectos como percepción de impuestos, corrupción, políticas entre otros. 

También Muñoz & Zárate (2018). En su investigación obtuvieron como resultado 

que la iniciativa tomada por el Estado de Bucay a través de la prestación de 

impuestos internos, se obtuvo el nivel medio/bajo en la cultura tributaria, por lo 

que conlleva a que concurra graves infracciones referentes a declaraciones y 

pagos de impuestos.  

Finalmente, Ramos (2018). En su investigación determinó que la educación en 

materia tributaria influye en alto nivel a cumplir con sus compromisos tributarios. 

En la presente investigación se encontró que existe una correlación significativa 

entre la dimensión Educación Tributaria y la variable Infracciones y Sanciones 

en estudio, encontrándose un 44% del total de los encuestados poseen un nivel 

alto de educación tributaria, 43% de nivel medio, y el 13% restante de los 

encuestados tienen un nivel bajo. 

En el estudio realizado por Quispe (2018). En su investigación concluye que en 

el distrito de El Agustino las personas del Asentamiento Humano Siete de 

Octubre tienen un muy bajo nivel de cultura tributaria, porque demuestran 

desinterés por pagar sus obligaciones tributarias, encontrándose diferencia con 

nuestro resultado.  
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El segundo objetivo específico fue interpretar la manera que influye la conciencia 

tributaria en la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  

Según Altamirano & Ibérico (2018, pág. 35). Indican al respecto que, el fin de 

lograr una cultura tributaria es evitar el no acatamiento de las obligaciones en 

materia tributaria, para que, a través de ello, el Estado obtenga sus ingresos en 

forma más eficaz y eficientemente de los recursos que necesita.  

Conforme a esta investigación, la población en estudio cuenta con un nivel alto, 

que representa al 70% de los propietarios conscientes de que deben cumplir con 

sus obligaciones tributaria, así como del 27% que de igual manera piensan que 

deben cumplirlas y sólo el 3% no son conscientes de que el no cumplir con las 

obligaciones tributarias pueden ser sujetos de infracciones y sanciones en sus 

negocios.  

Barberán et al. (2022, págs.666 – 679). Desarrollaron una investigación en 

Ecuador para revisar la cultura tributaria de las microempresas, identificaron 

problemas éticos y económicos, aglomeración de riqueza y elusión fiscal, como 

la causa del incumplimiento tributario, manifestado en razón a que el estado no 

ha realizado motivaciones al cumplimiento de obligaciones tributarias que 

fomentaría la confianza de los contribuyentes.  

Así mismo, Carpio & Salas (2021). Indican que a mayor cultura tributaria, el 

cumplimiento del pago de impuestos será mayor, por lo tanto, mayor será la 

responsabilidad de los micro y pequeños empresarios. La cultura tributaria no 

solo es responsabilidad de los que pagan impuestos también es responsabilidad 

de los que perciben dicho pago, y el uso que le dan. 

El tercer objetivo específico fue explicar la manera que contribuye la orientación 

tributaria en la disminución de infracciones y sanciones en bodegas del Sector 

31 Surquillo Antiguo - Lima 2021.  

Lozano & Licoa (2018, pág.5). Estudiaron la cultura tributaria y su influencia en 

las estadísticas oficiales del Servicio de Rentas Internas, en el cual se 

determinaron que el 20% de los encuestados desconocen ante el Estado 

Ecuatoriano sus obligaciones tributarias, y que el 8% indican desconocer acerca 
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de leyes tributarias, concluyendo en que la población tomada de muestra 

necesita de una óptima cultura.  

En la presente investigación se halló que el 70% de los encuestados han sido 

orientados o conocen temas de cumplimiento de obligaciones tributarias a fin de 

evitar cometer infracciones y ser sancionados con multas. De igual modo el 27% 

conocen por distintos medios de las obligaciones que deben cumplir, y solo un 

3% desconoce o no ha sido orientado acerca de sus obligaciones tributarias.  

Según Méndez (2019). En su trabajo de revisión sistemática de artículos, 

describe la situación actual de las infracciones tributarias y como afectan a las 

Mypes, obtuvo resultados que nos muestran los efectos en la situación 

económica de las Mypes a consecuencia de las infracciones tributarias, que 

afectan su crecimiento. 

Por último, el objetivo general fue identificar la relación entre la cultura tributaria 

y la disminución de las infracciones y sanciones en bodegas del Sector 31 

Surquillo Antiguo - Lima 2021.   

Román (2021). En su investigación concluyo que la cultura tributaria y 

contributiva es una herramienta de suma importancia para el Estado, los 

municipios de la jurisdicción de la DIAN del Norte – Valle del cauca, 

contribuyentes, ciudadanos y organizaciones en general porque permite tener 

altos ingresos para el bienestar social.  

Por otra parte, Lozano & Licoa (2018, pág.5). Al estudiar la cultura tributaria y su 

influencia en las estadísticas oficiales del Servicio de Rentas Internas, en el cual 

se determinaron que el 20% de los encuestados desconocen ante el Estado 

Ecuatoriano sus obligaciones tributarias, y que el 8% indican desconocer acerca 

de leyes tributarias, por lo que concluyeron en que la población tomada de 

muestra necesita de una óptima cultura tributaria 

Nuestra investigación encontró que la cultura tributaria influye en la disminución 

de las infracciones y sanciones en las bodegas del Sector 31 Surquillo Antiguo 

– Lima 2021, porque existe relación entre las variables porque el tener 

conocimientos sobre cultura tributaria, facilita cumplir las obligaciones tributarias 
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y de esta forma evitar el incurrir en infracciones y por ende tener que pagar 

multas por dicha razón. 
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VII. CONCLUSIONES

1. La cultura tributaria influye positiva y significativamente en el cumplimiento

de las obligaciones de los contribuyentes propietarios de las bodegas

estudiadas, ya que los resultados indican que entre ambas variables existe

una relación positiva alta, muestran un Rho de Spearman de 0.943, con ello

se demuestra que, si los contribuyentes mantienen una cultura tributaria

apropiada se podrá mejorar el acto de cumplir con las obligaciones

tributarias. Por ello se concluye que la cultura tributaria alcanzó un 60% de

nivel alto, un 33% en el nivel medio y sólo el 7% mantiene un bajo nivel.

2. Concluimos que el cumplir con las obligaciones tributarias permite evitar

incurrir en infracciones y por lo tanto no ser sancionados con multas. El nivel

de cumplimiento de las obligaciones obtuvo un 64% en el nivel alto, el 31%

de nivel medio y sólo un 5% no cumple con sus obligaciones debido al bajo

nivel de conocimiento y que podría ser sujeto de infracciones y sanciones.

3. Asimismo, se concluye que existe una relación positiva alta entre la variable

cultura tributaria y sus tres dimensiones, con el cumplimiento de las

obligaciones tributarias, y de esa manera evitar incurrir en infracciones y ser

sancionados, con resultados de Rho de Spearman en educación tributaria

(0.943), conciencia tributaria (0.943) y la orientación tributaria (0.943) que lo

demuestran.
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VIII. RECOMENDACIONES

Después de haber realizado el análisis de los resultados en la investigación, se 

plantean las siguientes recomendaciones: 

1. Que el Estado a través de la entidad supervisora SUNAT, continue motivando

a los propietarios de las bodegas del sector, en temas de actualidad sobre

cumplir con sus obligaciones tributarias es parte de la cultura tributaria,

implementando un método de orientación agresivo que proporcione a los

contribuyentes información precisa y clara, tal como también dar a conocer la

ley tributaria y su cumplimiento, insistir en las infracciones y sanciones que

podrían aplicarse si no se tiene una adecuada atención al oportuno

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, esto evitaría sanciones

tributarias a los propietarios de bodegas del sector.

2. De igual manera que la SUNAT elabore un plan inopinado de fiscalización a

los propietarios de bodegas, a fin de detectar incumplimientos de

obligaciones por parte de nuevos empresarios porque se ha observado del

incremento de ellos en los últimos años, debiendo orientar constantemente

del proceso de presentar todo lo que la Ley demanda: declaraciones

tributarias, otorgar comprobantes de pago y otros, permitiendo que cumplan

con sus obligaciones y así asumir sus responsabilidades ante el Estado.

3. Recomendar al Estado que a través de la SUNAT capacite a sus empleados

en temas de orientación tributaria, que permita incrementar la conciencia

tributaria, así mismo, verificar que las obligaciones tributarias se cumplan en

cada etapa del proceso de fiscalización, y que se tome en cuenta las

particularidades de los hechos e intenciones del contribuyente para el

cumplimiento de sus deberes fiscales.

Se recomienda a la SUNAT el desarrollo constante de charlas haciendo uso de 

la tecnología: redes sociales, páginas web y otros medios de comunicación, que 

permita a los propietarios de bodegas del sector asistir en cuanto disponga de 

tiempo, permitiendo el mantenimiento de esa cultura tributaria que permita seguir 

creando conciencia en los contribuyentes sobre cumplir con sus obligaciones 

tributarias. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 
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Anexo 2: Operacionalización de variables 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 
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Anexo 4: Fichas de validación de contenido de los instrumentos 
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Anexo 5: Análisis complementario 

 

Prueba de normalidad 

1. Planteamos las hipótesis 

Ho: µ1 = µ2 Los datos tienen una distribución normal 

H1: µ1 ≠ µ2 Los datos no tienen una distribución normal 

2. Nivel de significancia 

Confianza  95% 

significancia (alfa) 0.05 

3. Prueba estadística 

Prueba de normalidad de Shapiro-Wilk 

4. Criterio de decisión 

Si p<0.05 rechazamos la Ho y aceptamos la H1 

Si p>=0.05 rechazamos la H1 y aceptamos la Ho 

5. Resultados y conclusión 

Prueba de normalidad de Shapiro-Wilk 

 

 

NORMALIDAD 

p-valor= 0,000 <  =0.05 

CONCLUSIÓN: 

Se acepta la hipótesis H1: Los datos de las variables Cultura Tributaria e 

Infracciones y sanciones no provienen de una distribución normal. Por lo tanto 

aplicamos prueba no paramétrica. 
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Prueba de correlación de Spearman 

 

1. Planteamos las hipótesis 

Ho: µ1 = µ2 No existe correlación 

H1: µ1 ≠ µ2 Si existe correlación 

2. Nivel de significancia 

Confianza  95% 

significancia (alfa) 0.05 

3. Prueba estadística 

Correlación Rho de Spearman 

4. Criterio de decisión 

Si p<0.05 rechazamos la Ho y aceptamos la H1 

Si p>=0.05 rechazamos la H1 y aceptamos la Ho 

5. Resultados y conclusión 

Correlación Rho de Spearman 

 

NORMALIDAD 

p-valor= 0,000 <  =0.05 

CONCLUSIÓN: 

Se acepta la hipótesis H1: Si existe correlación positiva muy alta entre la Cultura 

Tributaria y la disminución de infracciones y sanciones. 
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Distribución de ítems de la dimensión educación tributaria 

 

Interpretación 

El 59% de los bodegueros está totalmente de acuerdo que si existan instituciones que recauden los tributos en el país. Asimismo 

el 59% está de acuerdo en considerar importante la puntualidad en los pagos de impuestos u otras obligaciones, sin embargo hay 

un 41% que está en desacuerdo. 

Asimismo, se tiene que 59% está totalmente de acuerdo en considerar importante tener conocimiento de sus deberes y derechos 

tributarios y que existan regímenes tributarios de acuerdo con el tipo de empresa. 

Los resultados indican que la gran mayoría de propietarios de las bodegas del Sector 31 de Surquillo Antiguo – Lima, conocen 

sobre el tema de tributación y sus obligaciones que se deben cumplir. 

Distribución de ítems de la dimensión educación tributaria

Dimensión : Educación tributaria

Descripción del Ítem ni % ni % ni % ni % ni %

1

¿Considera usted correcto que existan 

instituciones que recauden los tributos 

en el país?

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 20 40.82% 29 59.18%

8

¿Considera usted que es importante ser 

puntual en los pagos de impuestos u 

otras obligaciones?

0 0.00% 20 40.82% 0 0.00% 29 59.18% 0 0.00%

3

¿Cree usted que es importante tener 

conocimiento de sus deberes y derechos 

tributarios?

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 20 40.82% 29 59.18%

4

¿Es importante que existan regímenes 

tributarios de acuerdo con el tipo de 

empresa?

0 0.00% 5 10.20% 0 0.00% 15 30.61% 29 59.18%

Totalmente en 

desacuerdo
En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo
De acuerdo

Totalmente de 

acuerdoNro. Ítem
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Distribución de ítems de la dimensión conciencia tributaria 

 

Interpretación 

El 59% de los bodegueros están totalmente de acuerdo y consideran correctos los porcentajes aplicados a cada tributo y están 

de acuerdo con el régimen tributario, pero existe un 10% que está en desacuerdo. Respecto a considerar que la recaudación 

tributaria beneficia al país, hay un 59% que está totalmente de acuerdo y un 40.82% está de acuerdo. Finalmente un 89% 

considera que evadir impuestos es malo. 

En lo que respecta a los resultados de la dimensión conciencia tributaria, indican que los encuestados afirman ser conscientes 

sobre las obligaciones tributarias.  

 

 

 

Distribución de ítems de la dimensión conciencia tributaria

Dimensión : Conciencia tributaria

Descripción del Ítem ni % ni % ni % ni % ni %

5

¿Considera correctos los porcentajes 

aplicados a cada tributo, de acuerdo con 

el régimen tributario?

0 0.00% 5 10.20% 0 0.00% 15 30.61% 29 59.18%

2
¿Considera usted que la recaudación 

tributaria beneficia al país?
0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 20 40.82% 29 59.18%

6
¿Cree usted que evadir impuestos es 

malo?
0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 44 89.80%

Nro. Ítem

Totalmente en 

desacuerdo
En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo
De acuerdo

Totalmente de 

acuerdo
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Distribución de ítems de la dimensión orientación tributaria 

 

Interpretación 

El 59% de bodegueros considera que es importante ser puntual en los pagos de impuestos u otras obligaciones, pero existe un 

10% que está en desacuerdo. El 89% se considera un ser honesto por pagar todos sus tributos. 59% considera importante llevar 

diariamente un control de sus compras y ventas. 

Los resultados de las encuestas nos indican que, respecto al conocimiento sobre la existencia de orientación tributaria, hay un 

nivel alto que conocen dicha orientación y solo un pequeño porcentaje de los encuestados indica no conocer sobre dicha 

orientación.   

 

 

 

Distribución de ítems de la dimensión orientación tributaria

Dimensión : Orientación tributaria

Descripción del Ítem ni % ni % ni % ni % ni %

9

¿Considera usted que es importante ser 

puntual en los pagos de impuestos u 

otras obligaciones?

0 0.00% 5 10.20% 0 0.00% 15 30.61% 29 59.18%

7
¿Usted se considera un ser honesto por 

pagar todos sus tributos? 
0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 44 89.80%

10

¿Considera usted importante llevar 

diariamente un control de sus compras y 

ventas?

0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 20 40.82% 29 59.18%

Totalmente de 

acuerdoNro. Ítem

Totalmente en 

desacuerdo
En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo
De acuerdo
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Distribución de ítems de la dimensión fiscalización 

 

Interpretación 

El 57% de bodegueros están totalmente de acuerdo y cumplen con las normas tributarias de: declarar las cifras y datos que le 

corresponden, emitir boletas de venta o tickets de venta en cada operación que efectúa y presentar su declaración jurada de renta 

mensual. Asimismo el 59% está totalmente de acuerdo y refieren que si exigen comprobantes de pago por las compras que 

realizan. 

Los resultados de las encuestas nos indican que, los propietarios de las bodegas cumplen con las normas tributarias, y esto resulta 

en que la mayoría cumplen con ellas y sólo un pequeño porcentaje no cumple.  

 

Distribución de ítems de la dimensión fiscalización

Dimensión : Fiscalización

Descripción del Ítem ni % ni % ni % ni % ni %

3
¿Usted declara las cifras y datos que le 

corresponden?
0 0.00% 1 2.04% 0 0.00% 20 40.82% 28 57.14%

4
¿Emite usted boletas de venta o tíckets 

de venta en cada operación que ejecuta?
0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 16 32.65% 28 57.14%

7
¿Usted exige los comprobantes de pago 

por las compras que realiza?
0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 15 30.61% 29 59.18%

5
¿Presenta usted su declaración jurada 

de renta mensual?
0 0.00% 1 2.04% 5 10.20% 15 30.61% 28 57.14%

Nro. Ítem

Totalmente en 

desacuerdo
En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo
De acuerdo

Totalmente de 

acuerdo
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Distribución de ítems de la dimensión sanciones 

 

Interpretación 

El 59% de los bodegueros están totalmente de acuerdo en que mantienen su información actualizada en los registros de la 

Administración Tributaria. Un 89% sabe cuál es el procedimiento para la obtención del RUC de su negocio. El 57% conoce sobre 

las infracciones y sanciones que se aplican por no pagar impuestos, el 57% guarda y archiva sus documentos por las compras y 

Distribución de ítems de la dimensión sanciones

Dimensión : Sanciones

Descripción del Ítem ni % ni % ni % ni % ni %

1

¿Usted mantiene su información 

actualizada en los registros de la 

Administración Tributaria? 

0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 15 30.61% 29 59.18%

2
¿Sabe cuál es el procedimiento para la 

obtención del RUC de su negocio?
0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 44 89.80%

6
¿Conoce Ud. las infracciones y 

sanciones por no pagar impuestos?
0 0.00% 1 2.04% 5 10.20% 15 30.61% 28 57.14%

8
¿Usted guarda y archiva sus 

documentos por las compras y ventas?
0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 16 32.65% 28 57.14%

9
¿Cumple con el pago u otra obligación 

que le corresponde?
0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 5 10.20% 44 89.80%

10
¿Calcula usted las obligaciones 

tributarias que le corresponda?
0 0.00% 0 0.00% 0 0.00% 20 40.82% 29 59.18%

Totalmente de 

acuerdoNro. Ítem

Totalmente en 

desacuerdo
En desacuerdo

Ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo
De acuerdo
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ventas. Un 89% refiere que si cumplen con el pago u otra obligación que le corresponde y el 59% calculan las obligaciones 

tributarias que le corresponden.  

Los resultados de las encuestas, respecto al conocimiento de las sanciones que se aplican por incumplimiento de las normas 

tributarias por parte de los propietarios de las bodegas, nos indica que la mayoría conoce de este tema y un mínimo de ellos 

desconoce  
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